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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 

EMPRESARIAL RED.ES, M.P., CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS 2021 PARA LA CREACIÓN DE 

LA RED DE OFICINAS ACELERA PYME PARA ENTORNOS 

RURALES 

C029/21-ED 

D. Alberto Martínez Lacambra, Director General de la entidad pública empresarial 

Red.es, M.P., habilitado para este acto según lo establecido en el apartado 2 del 

artículo 4 de las Bases Reguladoras, punto primero del apartado séptimo de la 

Convocatoria, así como en la Resolución de 10 de noviembre de 2020, de la Entidad 

Pública Empresarial Red.es, por la que se delegan competencias para conceder 

subvenciones, 

CONSIDERANDO 

1.- Que, el día 9 de enero de 2020, se publicó en el Boletín Oficial del Estado la “Orden 

ECE/1301/2019, de 17 de diciembre, modificada por la Orden ETD/857/2021, de 28 

de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas por la 

Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., a programas para el desarrollo del 

emprendimiento tecnológico y la demanda tecnológica, en el marco de la Acción 

Estratégica de Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I+D+i orientada 

a retos de la sociedad” (en adelante, “las Bases Reguladoras”), modificada por la 

“Orden ETD/857/2021, de 28 de julio, por la que se modifica la Orden ECE/1301/2019, 

de 17 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

ayudas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., a programas para el 

desarrollo del emprendimiento tecnológico y la demanda tecnológica, en el marco de 

la Acción Estratégica de Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I+D+i 

orientada a retos de la sociedad”. 

2.- Que, el día 22 de diciembre de 2021, se publicó en el B.O.E. núm. 305 el extracto 

de la Resolución de la convocatoria, y en la Sede Electrónica de Red.es la “Resolución 

de la entidad pública empresarial Red.es, M.P., del día 15 de diciembre de 2021, por la 

que se convocan las Ayudas 2021 para la creación de la red de oficinas Acelera PYME 

para entornos rurales, C029/21-ED” (en adelante, “la Convocatoria”). 
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3.- Que, con fecha de 10 de mayo de 2022, quedó constituida la Comisión de 

Evaluación de la presente Convocatoria, de conformidad con lo establecido en el 

apartado 2 del artículo 14 de las Bases Reguladoras, para llevar a cabo la evaluación 

de las solicitudes admitidas, teniendo en cuenta los criterios de valoración para el 

otorgamiento de la ayuda establecidos en el artículo 11 de las Bases Reguladoras y 

en el artículo octavo de la Convocatoria. 

4.- Que, tras la evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación 

emitió el Informe de Evaluación, de 30 de mayo 2022, en el que se indicaba el orden 

de prelación de las solicitudes admitidas en función de la puntuación obtenida 

conforme a los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda establecidos 

en el artículo 11 de las Bases Reguladoras y en el artículo octavo de la Convocatoria, 

teniendo en cuenta el presupuesto máximo disponible de la Convocatoria, 

incluyendo la justificación de las valoraciones efectuadas, conteniendo además la 

motivación de la inadmisión y desestimación de las solicitudes que se encuentren 

en estos dos grupos. 

5.- Que, a la vista del mencionado Informe de Evaluación, el día 2 de junio de 2022 

se requirió a todos aquellos solicitantes a los que les correspondería ser 

beneficiarios de la ayuda, que acreditasen el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las Bases Reguladoras y en la correspondiente Convocatoria, tal y 

como habían declarado al inicio del procedimiento, otorgándoles para ello un plazo 

de cinco días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del Anuncio 

de requerimiento de documentación en la Sede Electrónica de Red.es. 

6.- Que, una vez trascurrido el plazo indicado en el punto anterior, y revisada la 

documentación aportada por los solicitantes a los que les correspondería ser 

beneficiarios de la ayuda para acreditar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las Bases y en la Convocatoria, el día 28 de junio de 2022, el Órgano 

Instructor notificó, mediante Anuncio publicado en la Sede Electrónica de Red.es, 

requerimiento de subsanación de la documentación aportada para la acreditación 

de los requisitos exigidos en el artículo 6 de las Bases Reguladoras y en el artículo 

tercero de la Convocatoria. 

7.- Que, tras la verificación de la documentación aportada por los solicitantes en el 

plazo concedido en el punto anterior, se elaboró el Informe del resultado de la 

subsanación de la documentación aportada para la acreditación del cumplimiento 

de requisitos de solicitudes de fecha 13 de julio de 2022. 

8.- Que, de acuerdo con el apartado 10 del artículo 14 de las Bases Reguladoras, el 

Órgano Instructor elaboró Propuesta de Resolución Definitiva, de fecha 15 de julio 

de 2022, que se adjunta como Anexo B a esta Resolución, con expresión del listado 

de solicitantes a los que se proponía la concesión de la ayuda, así como la inadmisión, 
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desestimación o la no concesión por desistimiento, renuncia o imposibilidad 

material reconocida del resto de las solicitudes. 

9.- Que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 del artículo 14 de las Bases 

Reguladoras, con fecha 15 de julio de 2022, se notificó la Propuesta de Resolución 

Definitiva referida en el punto anterior a los interesados propuestos como 

beneficiarios para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el día 

siguiente al de la recepción de la notificación, comunicaran su aceptación o renuncia 

expresa a la financiación propuesta. 

10.- Que, una vez transcurrido el plazo anteriormente indicado y, recibidas las 

aceptaciones expresas de los interesados propuestos como beneficiarios, en virtud 

del apartado 1 artículo 15 de las Bases Reguladoras, se establece el orden de 

prelación de las solicitudes en virtud de su valoración, identificando a los 

beneficiarios y la descripción de la ayuda concedida, tal y como se detalla en el Anexo 

A de esta Resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto,  

RESUELVO 

PRIMERO. – Que, se conceda a aquellas solicitudes que han obtenido una valoración 

suficiente, teniendo en cuenta el presupuesto máximo disponible de la Convocatoria, 

han acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases 

Reguladoras y en la Convocatoria, y han aceptado expresamente la financiación 

propuesta, la condición de beneficiario de la ayuda por el importe recogido en la 

“TABLA 1. Beneficiarios del Anexo A” de esta Resolución. 

SEGUNDO. – Que, aquellas solicitudes que habiendo superado los umbrales de 

puntuación mínimos en los criterios de valoración, no puedan recibir ayuda 

ateniendo al presupuesto máximo de la Convocatoria, sean desestimadas, pasando 

a formar parte de la lista de espera conforme al orden de prelación recogido en la 

“TABLA 2. Solicitudes desestimadas en Lista de Prelación” de la Propuesta de 

Resolución Definitiva que se adjunta como ANEXO B a esta Resolución, a los efectos 

de lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 14 de las Bases Reguladoras: 

“9. Los solicitantes a los que no se les asigne ayuda, verán su solicitud 

desestimada, pero formarán parte de una relación para el caso de que se 

produzcan remanentes en la asignación de fondos en los casos previstos en el 

artículo 15 de estas bases.” 

TERCERO. – Que, aquellas solicitudes que no han superado los umbrales de 

puntuación mínimos en los criterios de valoración previstos en el artículo 11 de las 

Bases Reguladoras y en el artículo octavo de la Convocatoria, sean desestimadas, 
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conforme a lo dispuesto en la “TABLA 3. Solicitudes Desestimadas” de la 

Propuesta de Resolución Definitiva que se adjunta como ANEXO B a esta Resolución.  

CUARTO. - Que, aquella solicitud que presentó su renuncia a la Convocatoria en la 

fase de valoración, se considere desistida, tal y como refleja el Informe de 

Evaluación, aceptando la misma por no ser contraria al ordenamiento jurídico, 

conforme a lo dispuesto en la “TABLA 4. Solicitud Desistida” de la Propuesta de 

Resolución Definitiva que se adjunta como ANEXO B a esta Resolución. 

QUINTO. – Que, aquellas solicitudes que se hayan presentado fuera del plazo de 

solicitud establecido, por un canal diferente al formulario habilitado en la Sede 

Electrónica de Red.es o de forma duplicada, sean inadmitidas, conforme a lo 

dispuesto en la “TABLA 5. Solicitudes Inadmitidas” de la Propuesta de Resolución 

Definitiva que se adjunta como ANEXO B a esta Resolución.  

SEXTO. – Que, la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 

recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

Sin perjuicio de lo anterior, contra esta Resolución del Director General de Red.es, 

cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente a la fecha notificación de la misma.  

 

D. Alberto Martínez Lacambra 

Director General de la entidad pública empresarial Red.es, M.P. 

Por delegación de la Presidenta de Red.es (10 de noviembre de 2020) 
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ANEXO B 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DE 15 DE JULIO 

DE 2022, DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2021 PARA 

LA CREACIÓN DE LA RED DE OFICINAS ACELERA PYME 

C029/21-ED 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
2021 PARA LA CREACIÓN DE LA RED DE OFICINAS 
ACELERA PYME PARA ENTORNOS RURALES 

C029/21-ED 

D. Luis Prieto Cuerdo, Director de Economía Digital, Órgano Instructor del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.3 y 14.1 de las 
Bases Reguladoras, 

CONSIDERANDO 

1.- Que, el día 9 de enero de 2020, se publicó en el Boletín Oficial del Estado n.º 8 la 
“Orden ECE/1301/2019, de 17 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., 
a programas para el desarrollo del emprendimiento tecnológico y la demanda 
tecnológica, en el marco de la Acción Estratégica de Economía y Sociedad Digital del 
Programa Estatal de I+D+i orientada a retos de la sociedad”, modificada por la “Orden 
ETD/857/2021, de 28 de julio, por la que se modifica la Orden ECE/1301/2019, de 17 
de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., a programas para el 
desarrollo del emprendimiento tecnológico y la demanda tecnológica, en el marco de 
la Acción Estratégica de Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I+D+i 
orientada a retos de la sociedad”, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 187 
de 6 de agosto de 2021 (en adelante, “las Bases Reguladoras”). 

2.- Que, el día 22 de diciembre de 2021, se publicó en el B.O.E. núm. 305 el extracto 
de la Resolución de la convocatoria, y en la Sede Electrónica de Red.es la “Resolución 
de la entidad pública empresarial Red.es, M.P., del día 15 de diciembre de 2021, por la 
que se convocan las Ayudas 2021 para la creación de la red de oficinas Acelera PYME 
para entornos rurales, C029/21-ED” (en adelante, “la Convocatoria”). 

3.- Que, de conformidad con lo establecido en el apartado segundo del artículo 14 
de las Bases Reguladoras, la evaluación de las solicitudes ha sido llevada a cabo por 
una Comisión de Evaluación que se constituyó de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Bases Reguladoras. 
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4.- Que, tras la evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación 
emitió el Informe de Evaluación de 30 de mayo 2022, en el que se indicaba el orden 
de prelación de las solicitudes admitidas en función de la puntuación obtenida 
conforme a los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda establecidos 
en el artículo 11 de las Bases Reguladoras y en el apartado Octavo de la Convocatoria 
y el presupuesto máximo disponible de la Convocatoria, incluyendo la justificación 
de las valoraciones efectuadas, conteniendo además la motivación de la inadmisión 
y desestimación de las solicitudes que se encuentren en estos dos grupos. 

5.- Que, a la vista del Informe de Evaluación, el día 2 de junio de 2022, se requirió a 
todos aquellos solicitantes a los que les correspondería ser beneficiarios de la ayuda 
que acreditasen el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases 
Reguladoras y en la correspondiente Convocatoria, tal y como habían declarado al 
inicio del procedimiento, otorgándoles para ello un plazo de 5 días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación del requerimiento de documentación en 
la Sede Electrónica de Red.es 

6.- Que, una vez trascurrido el plazo indicado y revisada la documentación aportada 
por los solicitantes a los que les correspondería ser beneficiarios de la ayuda, el día 
28 de junio de 2022, el Órgano Instructor notificó, mediante el Anuncio publicado 
en la Sede Electrónica de Red.es, requerimiento de subsanación de la 
documentación aportada para la acreditación de los requisitos exigidos en el 
artículo 6 de las Bases Reguladoras y en el apartado Tercero de la Convocatoria. 

7.- Que, tras la verificación de la documentación aportada por los solicitantes en el 
plazo concedido en el punto anterior, se elaboró el Informe del resultado de la 
subsanación de la documentación aportada para la acreditación del cumplimiento 
de requisitos de solicitudes de fecha 13 de julio de 2022. 

8.- Que, según se establece en el apartado 10 del artículo 14 de las Bases 
Reguladoras, “(…) una vez realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las presentes bases, sobre todas aquellas solicitudes susceptibles de ser 
beneficiarias según el informe de la Comisión de Evaluación, el Órgano Instructor 
formulará una propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el listado de 
solicitantes a los que se les concede la ayuda y la cuantía de ayuda propuesta. Además, 
la propuesta de resolución hará constar, de manera expresa, la inadmisión, 
desestimación o la no concesión por desistimiento, renuncia o imposibilidad material 
reconocida, del resto de las solicitudes. Dicha propuesta de resolución se notificará a 
los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que en el plazo de 
10 días hábiles comuniquen su aceptación o renuncien a la financiación propuesta. 
Trascurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la aceptación expresa se 
entenderá que el solicitante renuncia a la financiación.” 
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Por lo expuesto,  

PROPONE 

PRIMERO. - Que se conceda a aquellas solicitudes que han obtenido una valoración 
suficiente, teniendo en cuenta el presupuesto máximo disponible de la Convocatoria 
y han acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases 
Reguladoras y en la Convocatoria, la condición de beneficiarios de la ayuda, por el 
importe recogido en la Tabla 1. Beneficiarios propuestos que se incluye a 
continuación, notificándoles esta circunstancia para que, en el plazo máximo de 10 
días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncien a la financiación propuesta, con 
la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin que hayan comunicado la 
aceptación expresa, se entenderá que la solicitante renuncia a la financiación. 

SEGUNDO. - Que aquellas solicitudes que, habiendo superado los umbrales de 
puntuación mínimos en los criterios de valoración, no puedan recibir ayuda 
atendiendo al presupuesto máximo de la Convocatoria, sean desestimadas, pero 
pasen a formar parte de la lista de espera conforme al orden de prelación recogido 
en la Tabla 2. Solicitudes desestimadas en Lista de Prelación, a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado noveno del artículo 14 de las Bases Reguladoras: 

“9. Los solicitantes a los que no se les asigne ayuda, verán su solicitud 
desestimada, pero formarán parte de una relación para el caso de que se 
produzcan remanentes en la asignación de fondos en los casos previstos en el 
artículo 15 de estas bases.” 

TERCERO. - Que aquellas solicitudes que no han superado los umbrales de 
puntuación mínimos en los criterios de valoración previstos en el artículo 11 de las 
Bases Reguladoras y en el apartado Octavo de la Convocatoria, sean desestimadas, 
conforme a lo dispuesto en la Tabla 3. Solicitudes Desestimadas, y en el Informe 
de Evaluación que fundamenta la misma. 

CUARTO. - Que aquella solicitud que presentó su renuncia a la Convocatoria en la 
fase de valoración se considere desistida, tal y como refleja el Informe de Evaluación, 
aceptando la misma por no ser contraria al ordenamiento jurídico, conforme a lo 
dispuesto en la Tabla 4. Solicitud Desistida. 

QUINTO. - Que aquellas solicitudes que se hayan presentado fuera del plazo de 
solicitud establecido, por un canal diferente al formulario habilitado en la Sede 
Electrónica de Red.es o de forma duplicada, sean inadmitidas, conforme a lo 
dispuesto en la Tabla 5. Solicitudes Inadmitidas.  

Las tablas mencionadas en los apartados anteriores, que se incluyen a continuación, 
contienen la siguiente información: 
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- OP: Orden de prelación.   

- N.º Expediente.  

- Razón Social del solicitante.  

- NIF del solicitante.  

- Territorio. 

- CCAA: Comunidad Autónoma.  

- Fecha de la solicitud: Fecha y hora de presentación de la solicitud. 

- Ppto. proyecto subv. solicitado: Presupuesto del proyecto subvencionable 
solicitado. 

- Importe ayuda propuesta. 

- Puntuación obtenida en cada criterio de otorgamiento de las ayudas, de 
acuerdo con lo establecido en artículo11 de las Bases Reguladoras y el 
apartado Octavo de la Convocatoria. 

 

 P1: Puntuación referida al criterio Oportunidad estratégica de la 
actuación. 

 P2: Puntuación referida al criterio Capacidad de integración de 
agentes del sistema. 

 P3: Puntuación referida al criterio Desarrollo y alcance de la actuación. 

 P4: Puntuación referida al criterio Capacidad de gestión y calidad de 
los medios aportados. 

 P5: Puntuación referida al criterio Viabilidad económica y financiera 
de la propuesta. 

 PT: Puntuación total. 
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TABLA 4. Solicitud considerada Desistida: 

A continuación, se relaciona aquella solicitud que se propone considerar desistida 
por presentar su renuncia a la Convocatoria. 

N.º Expediente Razón Social NIF 
Fecha de 

presentación 

Fecha de 
solicitud de 

renuncia 

2022/C029/00190857 
MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS 
DE GRAN CANARIA 

P8502201J 22/02/2022 22/02/2022 
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TABLA 5. Solicitudes Inadmitidas: 

A continuación, se relacionan aquellas solicitudes que se propone inadmitir 
indicando el motivo de su inadmisión. 

N.º Expediente Razón Social NIF 
Motivo de 

inadmisión 
Solicitud en firme 

2022/C029/00188322 
ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS 
METALÚRGICAS DE GALICIA-
ASIME 

G36614774 Duplicada 2022/C029/00190927 

2022/C029/00190718 
ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS 
METALÚRGICAS DE GALICIA-
ASIME 

G36614774 Duplicada 2022/C029/00190923 

2022/C029/00190825 
FUNDACION CENTRO 
TECNOLOGICO METALMECANICA Y 
DEL TRANSPORTE 

G23596240 Duplicada 2022/C029/00190884 

2022/C029/00190838 
ASOCIACION DE JOVENES 
EMPRESARIOS DE LA REGION DE 
MURCIA 

G30534069 Duplicada 2022/C029/00190887 

2022/C029/00190868 
CABILDO INSULAR DE 
FUERTEVENTURA 

P3500003C Duplicada 2022/C029/00190891 

 

 
D. Luis Prieto Cuerdo 
Director de Economía Digital 
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